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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Fundamentado en los artículos 1, 3 , fracción XXIV, 6 , 38, 39, 45, fracciones . XIII , 

XXIX, XXX, XXXVI y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor 

Públ ica del Estado de Tabasco; 96, fracción 111 de la Ley de Protección de 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco 

fracciones 1, 11 y XV del Reglamento Interior del Instituto Tabasque 

Transparencia y Acceso a la Información Pública , y en estricto cumplimient a lo 

ordenado en el Acta de Sesión Ordinaria número treinta y nueve (39) del PI no de 

este Instituto, correspondiente al ejercicio dos m il veintidós , se emite el sigui 

ACUERDO NÚMERO ACDO/P/013/2022, RELATIVO A LA SUSPENSIÓ 

LABORES, TÉRMINOS Y PLAZOS PROCESALES. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. El Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnfor ación 

Pública, conforme al artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acces a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, es un Órgano Constit 

Autónomo, especializado, imparcial, colegiado, dotado de plena autonomía t · cnica , 

jurídica, de gestión y presupuestaria , con personalidad jurídica y patrimonio 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 4 , 6 y 45, fracción XIII , de la ey de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; así como 

el diverso 96, fracción 1, de la Ley de Protección de Datos Personales en Po esión 

de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, el Instituto Tabasque o de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene la atribución de garan izar e l 

debido ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y protec ión de 

datos personales. 

TERCERO. Para garantizar los citados derechos humanos, el artículo 45, frac iones 

111, V , XIII, XXX y XXXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor ación 
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Pública del Estado de Tabasco; 96, fracciones 11, IV, y V de la Ley de ProtecCión de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, y el 

diverso 22, fracciones 1, 11 y V del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública , establecen como atribuciones del 

Instituto, emitir acuerdos generales, sustanciar los recursos de revisión en materia 

de acceso a la información pública y protección de datos personales; 

procedimientos de verificaciones oficiosas y denuncias por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia; y verificación por incumplimiento a la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tabasco. 

CUARTO. Por su parte, el artículo 25, fracción VI del Reglamento Interior de este 

Órgano Garante, establece que es atribución de los Comisionados suscribir los 

acuerdos, actas, resoluciones y decisiones del Pleno. 

QUINTO. En consecuencia, los Comisionados integrantes del Pleno, en uso de su 

potestad, dictan el acuerdo con denominación ACDO/P/013/2022, relativo a la 

suspensión de labores, términos y plazos procesales, correspondiente al día 31 

de octubre del presente año, declarado como inhábil para todos los efectos legales 

conducentes; reanudándose las labores y los términos procedimentales el día 03 de 

noviembre del año en curso. Cabe destacar, que los días 01 y 02 de noviembre 

fueron declarados no laborables por este Pleno, mediante acuerdo 

ACDO/P/019/2021, por medio del cual se emitió el "Calendario oficial de los días 

inhábiles para el año 2022 del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública", por tanto, se emite el presente: 

ACUERDO 

RIMERO. Se suspenden labores en el Instituto Tabasqueño de T ransparencia y 

Acceso a la Información Pública, el día 31 de octubre de 2022. 

SEGUNDO. Se suspenden los plazos para la recepción y t ramitación de: 

• Solicitudes de información del Derecho de Acceso a la Información Pública 

y el Derecho a la Protección de Datos Personales; 
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• Recursos de revisión del Derecho de Acceso a la Información Púb ica y 

Protección de Datos Personales; 

• Denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparenci así 

como procedimientos derivados de verificaciones l.as 

mismas; 

• Verificaciones de Cumplimiento a la Ley de Protección de atas 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 

• En conclusión, todos los procedimientos instaurados en el In tituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo tanto, no correrán términos procesales para las actividades ntes 

señaladas, al ser día no laborable, reanudando labores el día 03 de noviem 

2022, debido a que, mediante acuerdo ACDO/P/019/2021, este Pleno d claró 

inhábil los días 01 y 02 de noviembre. 

TERCERO. Se ordena a la Titular de la Unidad de Tecnologías de la Informa ión y 

Comunicación de este Instituto, realice las acciones pertinentes en la Plata arma 

Nacional de Transparencia, para cumplimiento del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. La entrada en vigor del presente acuerdo será al d ía hábil siguiente de su 

aprobación ~~r los Integrantes del Pleno del Instituto. Se ordena al área comp tente 

realice .los tramites administrativos necesarios para su publicación en el Pe iódico 
. -~ ~ . 

Oficial del Estild6 de Tabasco, el s j t jo oficial de este Órgano Garante, po al de 

transparencia y 9,l1~ntas oficiales de rédes i:>'ociales. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL P ENO 

DEL INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQ EÑO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, N LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL 7 ;DE 

OCTUBRE DE 2022, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE P 

NÚMERO ACT/ORD/P/39/2022. 
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PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

MARIO AGi.JILAR AL VARADO 

COMISIONADA COMISIONADA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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PEDRO ÁNGEL RAMÍREZ CÁMARA 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL PRESENTE "ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE LABORES, TÉRMINOS Y PLAZOS 

PROCESALES", CONFORME AL ACTA DE .LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO NÚMERO ACT/ORI)/P/39i2022.---- ---

____ • ______ •••••••• ___ •••... .•••••••••• - ..•••• ----- - ----------- --. •-----' ------------ CONSTE. 
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